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NOTIFICACIÓN DE LOS CAMBIOS QUE AFECTAN A LA APLICACIÓN  
DE UN ACUERDO COMERCIAL REGIONAL 

Addendum 

AAP.CE 72 (Art. 7 y 8 del TM80) 

1 Miembro o miembros que notifican: Argentina, Brasil, Colombia, Uruguay y Paraguay 

2 Fecha de la notificación: 20 de noviembre de 2018 

3 Notificación de conformidad con el: 

[    ] apartado a) del párrafo 7 del artículo XXIV del GATT de 1994 
[    ] apartado a) del párrafo 7 del artículo V del AGCS 
[ X ] apartado a) del párrafo 4 de la Cláusula de Habilitación 

4 Partes en el Acuerdo: Argentina, Brasil, Colombia, Uruguay y Paraguay 

5 Fecha de la firma: 21 de julio de 2017 

6 Fecha o fechas de entrada en vigor:  

Entre Colombia y Argentina: 20/12/2017 
Entre Colombia y Brasil: 20/12/2017 
Entre Colombia y Uruguay: 11/06/2018 
Entre Colombia y Paraguay: Pendiente 

7 Breve descripción del Acuerdo: 

AAP.CE 72 (Artículos 7 y 8 del TM80) 

El Acuerdo de Alcance Parcial de Complementación Económica N° 72 (AAP.CE 72) tiene por 
objeto la conformación de un área de libre comercio entre las Partes mediante la expansión 
y diversificación del intercambio comercial y la eliminación de las restricciones arancelarias 
y no-arancelarias que afecten al comercio recíproco; así como el establecimiento de un 
marco jurídico e institucional de cooperación e integración económica y física que contribuya 
a la creación de un espacio económico ampliado. 
El AAP.CE 72 mantiene los mismos objetivos y alcances del AAP.CE 59, así como las 
preferencias arancelarias y demás condiciones de acceso. Además, incorpora ampliaciones 
a las preferencias para productos de los sectores industrial, textil, confecciones, 
metalmecánica y vehículos. 
En el marco del Programa de Liberación Comercial se suscribieron tres Entendimientos: uno 
relativo a la profundización de preferencias arancelarias bilaterales en el sector automotor 
entre Brasil y Colombia; otro referido al sector automotor entre Argentina y Colombia; y un 
tercero sobre los sectores químico y plástico entre Argentina y Colombia. 
Finalmente, este Acuerdo dispone que luego de concluidos la totalidad de los procedimientos 
de incorporación a los derechos internos, el AAP.CE 72 reemplazará al AAP.CE 59. 

8 El texto y las listas, anexos y protocolos conexos: 

(  ) Se adjunta a la Secretaría de la OMC (formato electrónico). 

(X) Se puede consultar en el siguiente enlace oficial de Internet: 

http://www.aladi.org/nsfaladi/textacdos.nsf/800d239280151ad283257d8000551d1f/bf73
93fd09f874900325831200450c26?OpenDocument 
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